
xNUM. 257.~VIERNES 27 DE OCTREE DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
La» leyet obligarán en la. Fenineula, itio» Baleares y Cana- 

i *^*Íío*fleín/e íÍíím tk «u promulgación, ti en ella» no te dit- 
' ^’••^« otra cota,
| Sa en/tande hedía la promttlgaciún el día en gue termine la 

**”*cit'rt de la ley en la Gaceta oficial.
\Art. 1.® iel Código civil vigente.)

En CÓKDOBl Pe^HM;
Dn mas..................................... 0
Trimestre................................. 8 £5
Beis meses..............................16 60

PuKHji os CÓKDOUA Pei»taa.

Un año....................................83

Un mes........ 4
Trimestre........................... 11 26
Seis meses.......................... .22 60
UnaSo46

Ífúmero suelto, 3S céntimo» de pesela.
Se publica todos los días, excepta les domingos.

Loa Leye», órdenet y annaciot que te manden publicar en 

lo» Boletines Oficiales íe han de remitir al Jefe politico rea- 

peotiw, por cuyo eondui lo te potarán á lot editore» de lo» men

cionado»periódico».

(Ordenas de 2 da Abril, de 3 7 21 de Octubre de 1804.)

Prssiúeiisia leí Consejo le Bioislros msisTiMro de hacienda

[Gaceta del 25.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
6®Qte (Q. J) Q j y Augusta Real 
®'wilia, continúan en esta Córte, 

® novedad en su importante sa
lud.

j

RECTIFICACION

^n el BoLKTiü Correspondiente al 30

Rosto, y en la lista de donantes 
^ ^* el Montepio del Guardia civil, 

pateca el Ayuntamiento de Obejo con

P ®®*’e>. debiendo decír “die*.,

Í

GOBIERNO CIVIL 
nz LA 

’**<OVli\CIA DE CÓKDOBA

drcular número 27ií
^ ^b ¡a huerta denominada de la Go 

^. que lleva en arrendamiento don 
“boibco Martínez, vecino de es ta ca-

i Be apareció el 23 del corriente 
’yegua torda elara, vieja y con más 

Ul arca, igaorándose á quien pue- 
* Pettenecer.

lo^** *** virtud, he tenido á bien hacer- 

^^publico en este periódico oficial pa- 
Iq '^''^ P'^eds llegar á conocimiento de 

’®Sítimo duefto, quien podrá reda- 

^^ ^ 0n debida forma de miaatoridad 
®1 término ue 30 filas, traaonrrídos 

Hales sio que sea reolamads, se

* *0 publica licitación.
^*■*108« 26 de Octubre de 1893.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Niun. 2637

REAL ORDEN

limo. Sr, Vista la consulta formnla- 
df. por la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Avila, acerca de si los 
qoe tienen licencia de caza con arre 
glo á la ley de! Timbre necesitan ó no 
proveerse además de la de uso de ar
mas cuando con éstas realizan la caza, 
y la comunicación de la Direocíón ge
neral de la Guardia civil interesando 
se dé en la provincia de Avila debido 
cumplimiento á lo dispuesto eu la ley 
del Timbre, respecto à Ia expedición 
de licencias de caza;

Y resultando que la exprewada ofici
na provincial mauifiests que loa imii- 
víduos del Cuerpo de la Guardia civil, 
atendiendo al texto literal de los artí
culos 8.’ y 28 de la ley de Caza y Pos
ea de 10 de Enero de 1879, entienden 
que los cazadores necesitan hallarse 
provistos de dos licencias, una de caza 
y otra de uso de armas, fundándose en 
que suprimidas por la ley del Timbre 
de 1881 las clases de licencias de caza 
que establecía el Beal decreto de 10 de 
Agosto de 1876, de las cuates una era 
de “neo de armas de caza y para ca- 
zar„. las licencias de caza que en el día 
se expenden no suponen les de uso de 
urwas, y por lo tanto, loa que 
con ellas necesitan proveerse 

■ dos clases de licencias:
1 Resultando que la Dirección 

cacen 
do las

de la
Guerdia civil funda su pretensión en 
el hecbo de haberse observado por los 
individuos del Cuerpo que las licen
cias da caza se hallan expedidas en 
una sole, según preceptuaba el Real 
decreto de 10 de Agosto da 1876, de
rogado por Ío® artículos 8.“ y 28 de 
la ley de 10 ’^® Enero de 1879, que 
exige term'll an tena ea te la necesidad 
de proveerse de ambas licencias para 
cazar, lo cu»* ®® 'loriobora en la Beal 
orden de 2 de Marzo de 1888 y en el 
art. 83 do t® ^®Í ^®^ Timbre vigente:

Considerando que si bien es cierto 
que los arts. 8.” y 28 de la ley de Caza 
de JO de Enero da 1879 determinan 
que sólo pneden cazar los que se ha
llen provistos de las correspondieutee 
licencias de uso de escopeta y de caza, 
no puede fieduoirse por esto que fuera 
preciso é indispensable que dichas dos 
Heenoias se expidieran su dos distintos 
documentos, y basta pudiera estimar- 
ae sin objeto tal pretensión, puesto que 
las licencias pura uso de armas fie caza 
y para cazar contienen las d js licen
cias en un sólo documento, y por con- 
sigüien’o, resultan perfaotamente cum
plidas las disposiciones de la referida 
ley de Caza y Pesca de 10 de Enero 
de 1879;

Considerando que debe tenerse pre
sente que el Beal decreto repetido no 
fué derogado ni podia serio por la ley 
del Timbre de 1881, ni por Is vigente, 
en otra cosa que en el valor de las Ü- 
oeucias, por la razón de que el Boal 
decreto dictado por el M iniuterioJc la 
Gobernación tuvo por objeto regulari
zar y dar unidad á las disposiciones 
sobre vigilancia y seguridad pública, 
relacionadas con el uso de armas y el 
ejercicio regular de la caza y de la pes
ca, y la ley del Timbre regula y deter
mina el impuesto exigible por aquellos 
servicios que presta al Estado:

Considerando, por tanto, que ambos 
preceptos deben coexistir, como da he
cho ¿lists'll eimultáueanienba, armo
nizando sus respectivas disposiciones 
el R^el decreto imponiendo la obliga 
ción de obtener licencia para usar ar
mas y para cazar y peícar, seBalando 
1^9 Autoridades corn petententes para 
aonooderlas, determinando Ias condi- 
0101)^8 delas personas áquienes pueden 
oonO^derse y garantías que las Autoti 
fiafies puofieu ó deben exigír para otor
gar Jh Cooo(.8;¿jj, fijando tas clases de 
lioeHciasj y JO mía palabra, consignan
do cuanto concierne al ejercicio de k 
faonlUd fiel Gobierno ó de ses D lega, 
¿pg en esa parte del ramo de vigilan- 
oi»y «oguridad; y ’» ’*7 ‘^^^ Timbre, 
li jitándose en esta parto á doterminar 

las clases de licencias que elaborará la 
Fábrica Nacional y que se expenderán 
por el Estado y sus precios, para hacer 
efectivo el impuesto que en cuanto á 

j estas licencias se refiere, representa el 
t pago del servicio público de vigilancia 
1 que se presta por los funcionarios ó 
| instítnto.i dependientes del Miníste- 
> rió do la Gobernación, resultando, 
i por tasto, que el Beal decreto tantas 
i veces citado únicamente ha sido, no 
I derogado, sino modificado en aqoolla 

pal te en que, armonizando sus Jisposi- 
) cienes con la ley de Frasapuestos en- 

l toncos vigente, determinó el precio de 
, ks licenoiaH que por so iedufe ea va

riable y no afecta á los preceptos re - 
gkmenUrios fiel servicio do que trata:

Y considerando, por último, y en 
atención á lo expuesto, que debiendo 

t ser una sota la lioenoía para usar armas 
! de caza y para cazar, según lo díspues- 
í to por el Ministerio de la Gobernación 

: en el Beal decreto citado, con innega- 
■ ble competencia para deber mi o arto, y 
, haltándoae el precio señalado por la 
1 vigente ley fiel Timbre del Estado á la 
< licencia de caza en proporción con toa 

aumentos acordados à los que antes de 
t dictarse aquel decreto se exigían por 
t las dos licencias separadas de uso de 
! escopeta y de caza, resulta demostrado 
i que no existen méritos para alterar en 
■ lo más mínimo el sistema que viene ob* 
- servándose eu la expedición de las ti- 
Í cencías da que se trata;

' S. M. el lía Y (Q D. G.),y en su nom- 
i la Bbiná Regante del Reino, de oon- 
i formidad con lo propuesto por esa De-
1 legación del Gobierno, ae ha servido 
j disponer que deben continuar tos Go- 
: bernadores concediendo, en el único 
1 efecto timbrado denomiuado licencia
1 de caza que se expende á 30 pesetas, 

las licencias para “uso de armas de ca
za y para cazur,,según dispone el Real 
decreto de 10 fié Agoste de 1876.

i De Real orden Iu digo á V. I. para 
! su oouocimieubo y fines consiguientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1893.

Gomato,
Á
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K REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Sin embargo, no ha de terminar el Ministro que anaenba la 
preaeute expoeioión aiu haoeree cargo de una oircunatanoia qae, en 
au oonoepto, reolama completar el adjunto proyecto con una diepo- 
aioión da carácter transitorio, destinada á establecer una exoepoián 
0011 respecto á la regla general que estableoe la base 2." del art, 19 
del Real decreto de 29 de Agosto último sobre ia forma en que la 
Secoidn de cuenta» atrasadas ha de proceder á formar la ouenta co
rrespondiente al ejercicio más antiguo de 1os que comptende el pe
riodo do atrasos. HaUándose muy adelantada la correspondiente al 
ejercicio del presupuesto del segundo semestre da 1681-82, si ha 
de procederse en Ia forma indicada, ó sea comenzando por el ejer
cicio más antiguo, la presentación ájlas Cortee de la de dicho pe
riodo 10 retrasará indefinida mente; y en su vista, para evitar una 
dilación de todo ponto injustificada, se ha comprendido en el ad
junto reglamento una disposición de carácter transitorio, en qoe 
se preceptúa la inmediata presentación á las Córtes de la de dicho 
afio tan pronto corno se halle terminada, haciendo en beneficio del 
servicio público esta sola excepción eu la regla general establecida 
por la referida base 2.* del Beal decreto de 29 de Agosto último. 
• Cumplida la prescripción que dicho Beal decreto determina, el 
Ministre que euscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someterá la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de reglamento orgánico de la Intervenoión general de la Adminis
tración del Estado, con objeto de que rija con carácter provisional, 
hasta que, právio informe del Tribunal de Cuentas del Ueiuo y del 
Consejo de Estado en pleno, se dicte el definitivo.

, Madrid 12deOotubre de 1893, ''^
SEÑORA ,,'

A L. B. P. de V. M, '

<«»a«ifci»0 Kf^i ' ,. . j, , / ■'

;t7«tLS EXPOSICION „

SEÑORA: El art. 19 del Beal decreto de 29 de Agosto último 
impuso á la Intervención general de la Administración del Estado 
el deber de re actar an reglamento orgánico en el término deán 
mes, á partir de la publioaciÓL de dicho Real decreto, En oumpti* 
miento de esta obligación, el Interventor general ha procedido a 
formar el adjunto proyecto, que tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. U.

En dicho Real decreto se establecen laa bases en que este re' 
glamento debe fundarse, y claro es que en ellas se ha inspii^**^®* 
pero siendo éstas solamente la síntesis del pensamiento que debía 
presidir A le redacción del reglamento, preciso ha sido darles el 
desarrolló neoeeario desenvolviáudolas en los detalles indwpensa* 
bles de una iostrucoión llamada á establecer linea de oondo*’' 
ta en el procedimiento que debe segó irse en lo sneesivo en mats' 
ria tan interesante como lo es la de cuenta y razón del Estado, f 
la que tiene por objeto el ejercicio de la acción fiscal confiado á '* 
Intervención general.

Feraiguiéndose no fin puramente práctico, ningún detalle, P®** 
prolijo que sea, ha do oonsiderarse inútil, y mucho mecos si» o®®® 
sucede el presente, los que se comprenden en el adjunto proy®®^^ 
responden á nna necesidad ó oonvenieucia del servicio. Por ost* 
razón se ha tenido especial cuidado en fijar con el mayor detail® 
posible los deberes y atribuoiones que íncambeo á cada una de 1®* 
tres Secciones que constituyen la Intervención general, pero oiá® 
particularmente los de la primera, porque los servicios que tiene * 
su cargo son los que han sufrido modifioaoiones transoendentale’'' 
y por la absoluta necesidad de que desde luego marche con no P'**' 
cedimiento regular y uniforme, seguro y rápido, si ha de 000®®' 
guirse el propósito que ha inspirado la reforma del servicie d® 
contabilidad.

Se ha procurado establecer de una manera dur* y eategóri®® * 
orden que debe seguirás en los trabajo® desdo el momento en q°* 
ingresan las onentas en la Intervención general hasta que sou *^®* 
pechadas para el Tribunal de Ouentas; pero este orden sistemáis*'’*’
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
C O'N T A D U R Í A

Número 2727.
Relación do los débitos de los Aynutooiieulos por reparto provincial para cubrir el déficit liquidado al 30 de Septiembre Je 1893

Primer trimestre
1898 á 94

Fexetaa.

Año do 
1892 á 93.

Peseta»

Allo de 
1891 4 92.

Pesifos.

A&o de
1890 à 91

Praei<M,

Afio de 
1889 à 90.

Pesetas.

Segunda ense* 
fianza 

1889 á 90

Pesetas.

Atrasos-
Pesetas. ^

Adamuz 2361 28 1004 74 ft 27454 63
Aguilar 12680 66 23918 41 33447 39 26669 48 24594 29 198632 57
Alcaracejos 438 96 166 93 365 56 ft ftAlmedinilla 1147 67 945 39 ft 6779 94
Almodóvar 927 40 2309 02 437 72 4021 32 6290 6C 3293 88
Añora
Baena 9727 69 22734 47 4839 95 31724 86 28649 14 1600 99464 89
Belalcázar 2677 33 2080 60 ft
Belmez 134 60
Benamejí 2602 27 6501 15 90 33 197 90 8340 89 n 38613 68
Blázquez 374 72 591 15 680 31 845 22 236 56
Bujalance 7960 48 1778 86 ft 2991 17 14962 37
Cabra 12286 28 13746 99 10312 68 22724 45 19020 16 84947 32
Cañete de las Torres
Carcabuey n U ft 

ft
ft ft

Carlota 2178 81 4341 07 2196 66 ft 161 94 19291 71
Carpio 399 70 » 36302 28
Castro del Rio 4406 6358 42 14112 87 17707 49 246^ 99 82423 12
Conquista 186 66 ft ft
Córdoba 46386 61 38690 44 3286 16 30480 89 207194 69
Doña Mencía 1708 03 1004 97 ft
Dos Torres 895 93 01
Encinas Reales 1111 02 2942 34 2614 78 1289 12 3 8845 83
Espejo 3034 76 3795 18 1181 31 1749 23
Espiel 1416 97 1035 53 ft 3851 20 136 06 6676 36
Fernán Nuñez 3231 24 3584 30 3256 17 666 67 10138 80
Fuente la Lancha 105 81 259 64 108 61 ft 166 31 1499 61
Fuente Obejuna 3788 28 11028 30 11244 97 7414 60 13276 10 40886 81
Fuente Palmera
Fuente Tojar W9 74 ft

fl 2499 ^
Granjuela 330 58 1041 80
Guadalcázar 949 44 2186 33 1269 26 3469 90 1026 12
Guijo 169 70 131 84 408 98 198 68
Hinojosa del Duque 4258 78 14373 7=S 7278 92 16862 39 11787 38 39381 8J
Hornachuelos 496 79 1331 66 2390 66 ft
Iznajar 2189 86 5369 63 3923 97 7089 17 8388 02 >«<î S
Lucena 19881 76 65681 05 60969 76 42261 47 29388 44 308009 W

87*20^Luque 2462 06 7684 05 3021 27 8247 32 7648 16 600
Montalbán 1167 78 n 510 96 4976 66 16629 do
Montemayor 39 54 ft ft 112468 02Montilla 13877 20 26097 77 30068 52
Montoro
Monturque 1192 76

ft
1801 29 2132 04

ft
1662 44 3663 18

ft 12632 63
Nueva Carteya 674 02 fî ft ft
Obejo 157 50 ft
Palenciana 879 73 760 94

ft
Palma del Río ft fl
Pedro Abad 281 49

fl ft ft fl
Pedroche 03

fl ft

Posadas fl fl
ft

Pozoblanco 600 ft
fl ft

Priego 7007 88 16930 90 16103 99 4082 09 17848 42 128964 ó
Puente Genil 7279 53 8233 77 16825 88 8370 22 13687 64

fl 23173 63
Rambla 5302 36 12784 20 10068 47 602 08 13738 27

fl 13196 03
Rute 60 73 53 9418 86 10744 36 6246 28 7696 66 44494 71
S. Sebastián Baila. ft

Santaella 4871 39 12.583 25 3707 18 12082 36 11776 63
fl 47716 g

Santa Eufemia 658 12 1830 24 2004 60 2144 32 2189 67
ft 12512 32

Torrecampo 993 96 947 46 408 31 ft
ft 1122 36

9281 9»Valenzuela 999 61 2965 22 1318 07 276 08
Valsequillo 417 84 1028 66 981 13 890 17 960 77 *61 29 1066 ^®

* Victoria ÍÍ fl ft ft ft ft »
Villa del Río
Villafranca Í 1896 33 870 99

ft ft
2940 43

Ji
6701

Villaharta l 143 69 222 46 620 74 506 07 2202 61
Villanueva de Córdoba W » ft ft 1) ft
Villanueva del Duque V 1* ft
Villanueva del Rey 1092 88 n 3) ft
Villaralto ft ft

1 If
Villaviciosa 1641 29 1 ft
Viso
Zuheros

ÎÎ 
1108 60

ft
___449 40^ ^ 1009 80

ft
300 1881^14.

»
______ 3 16612

765314 00209804 59 3^0900 27 1_ ^ 252380 17 ' 230039 43 303534 22 ____ 2c65 29 1

Lo quo se publica en este periódico oficial, en cumpUiuicnto á lo acordado por la Coiui^’^” f’'0víacial, para conocimiento do los municipios deudores, y á loa ofeotea del art. Hi
ley orgánica provincial vigente,—El Presidente, M. Matilla.
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27 DE OCTUBRE DE 1893

Nàm. 2728

Fallecimiantos ocurridos et dia 22 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

8su Miguel Hembra Soltera 16 meses Gastro enteritis
Idem Idem Idem 3 años Eolancia
Catedral Idem Idem 2! Tuberculosis
idem Idem Casada 70 Enteiitie orónioa

DIA 23 DE OCTUBRE

Sau Pedro Hembra Soltara 4 meses Catarro gástrico intestinal
San Lorenzo Idem Viuda 78 año» Disenteria
Santa Marina Varón Soltero 9 Difteria
San Lorenzo Idem Ídem 6 Laringitis oetriduloaa
San Juan Hembra Soltera 3 Difteria
Catedral Varón Soltero 66 Congestión cerebral
Idem Idem Casado :63 Fiebre
Idem Idem Idem 49 Infección purulenta

DIA 24 DE OCTUBRE

Santa Marina Varón Soltero 20 meses Gastro enteritis
^^Utiaffo Idem Casado 49 años Asma

Lorenzo Hembra Soltara 2 Gastrn-euteritis
ídem Varón Soltero 4 Bronquitis [
^“tedral Idem Idem 2 Catarro pulmonar l
ídem Idem Viudo 68 Bronquitis orónioa

Hembra Viuda 70 Disenteria
Idem Idem 36 Pneumonía aguda

DIA 25 DE OCTUBRE

Varón Soltero 10 meses Bronquitis
Idem Idem 2 añus Bronquitis capilar

o’'’ Miguel Hembra Viuda 60 Apop1egía sanguínea cerebral
^’“tiago Verón Soltero 13 Hidropericardia

Lorenzo Idem Idem 2 1[2 Difteria
0^1 Andrés Idem Idem 3 Idem

Lorenzo Idem Idem 20 meses 'Gastro enteritis
ft’® Andrés Hembra Soltera 3 a. 8 m Difteria

*ii Nicolás Varón Soltero 4 mases Brouquibis
ej^^dral Idem Viudo 48 años Acceso palmona"

Juan Hembra Soltera 29 Idem
^•^ Miguel Varón .Soltero o meses Pneumonía

^I Córdoba 26 de Octubre de 1895.—El Secretario, ManuelVaro.— V.® B.“: 
oatde, Jaime Aparicio.

MONTORO
Ú Núm. 2696

.’^^®®é Benítez Romero, Alcalde 
atituoiüual de esta ciudad.

tia""^*^ *^^*'’^‘ '^^^ terminado el repar- 
da/*^^.*^® ^“ contribución territorial 
l>Ue '^®^^'®’“^® ejercicio económico, Ím 
^'«r ^^ ®®^’'* ’“ riqueza urbana desou- 
®0h ^ "^^ ^*’'^ término municipal, por

^**‘ Real decreto de 4de 
D)^ ,^f® Último, d>isde hoy se halla de 
M j ***” *° ®'*^“ Secretaría muniei 
'^o' d’**'**'** ®^ P^*^® '^® ®°^® ®^®®» **®®' 
lcs - ^' ®®^^ podrá sor examinado por 
U, ^®*®''®®®*^®® y deducir por esorito 
Híg *^'’'^®‘^^’®®fis que jozgeon oportu

^s»”?*®’® ^^ ‘*® Octobre de 1893.- 
® unié Beníigj Romero.

POSADAS 
b, bie o Kúm.ses?

^^’‘te j°, Idevilla Vázquez, Alcalde presi- 
*^ ^yuntamionto do esta villa. 

«“ »b.c qne el re.partimiento te- |

rritorial do la riqueza urbana de este 
término, descubierta á consecuencia del 
Real decreto de 4 da Febrero último, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para que 
en el término de ocho días puedan ha
cerse, por los contribuyentes en el mis 
mo compreedidos, las reoÍamaoiones 
que estimen procedentes.

Posadas 22 de Octubre de 1893.— 
Diego Soídevilta.— Antonio Uceda, Se
cretario.

ESPEJO 
Número 2698 

Don Manuel Sastre Martin, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que haUándoseformadas 

las cuentas de caudales y de ordena
ción de este Pósito comunal, respooti 
vas al filiado ejercicio económico, que
dan de mauifiesto en çg(.(^ Secrelaríü 
Capitular P®^' *«’’“’uo de un mea, à 
contar desde la fecha de este edicto.

para que loj VGoinr^s que garitea pue 
dau esiminarlaa j producir las recU- 
macioue# que estimen procedentes.

Espejo 19 de Octubre de 1893.— Ma- 
nuel Sastre.

FUENTE PALMERA
Núm. 2690

Dou Salvador González Alonso, Alcalde cons* 
titucional de esta villa.
Hago saber." que formado por la Jun 

ta pericial el repartí mieuto de la con* 
tribuoión sobio la riqueza urbana de 
este distrito, obtenida en virtud del 
Rea! decreto de 4 de Febrero último, 
que ha de regir en el actual ejeroioio 
de 1893 à 94, ee encuentra expuesto ai 
públicw, por término de ocho días, en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan exaininarlo y aducir las 
reel ara aciones que consideren justas.

Fuente Palmera 20 de Octubre de 
1893. —Salvador González.—Baldome
ro Delgado, Secretario.

HORNACHUELOS 
Núm. 2716

Den Antonio González Urbano, primer te
niente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: que hallándosa termi

nado en borrador el repartimiento so 
bte la riqueza urbana que como an men- 
to ha sido declarada por los contribu 
y en tea de este término, respectivo a! 
alio económico actual de 1893 á 94, 
queda expuesto al público por término 
de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedaaer exa
minado por cuantos contribuyentes lo 
deseen, enti ndiéndose que dicho plazo 
empezará á contarsa desde el día en 
que apurezoa inserto esta anuncio en e) 
BotiSTrN Ovio ¡AL de Ja provincia.

Hornaohuelos 22 de Octubre de 1893. 
—Antonio González.

JUZGAS"
o o E D 0 B A 

Núm, 2672 
EDICTO 

Bon Trail cisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente, exhor
to y requiero á todas las autoridades 
civiles, militares y administrativas y 
agentes de la policía judicial, y en el 
mío tes ruego y encargo, procedan á 
averiguar quiénes sean los dueños de 
dos burros, tabaco y efeoto-s encotitra 
dos por la guardia civil en los callejo
nes de Fuente Bodas, término de La 
Rambla, en la larde det día doce de 
Agosto último, y caso de ser habidos, 
SI servirán ponerlo en mi conocimiento 

i á lo® efectos que procedan en el aume- 
! río 9®e instruyo por contrabando.
j Dado en Córdoba á diez y seis de 
i Octobre de mil ochocientos novenU y 
j tre®'—Eranoisco Fetuándex Vior. — El 
‘ Secretario, Teodomiro Fernández. 
j Núm. 2712

1 por el presento aecita y llama á don 
Totoás pg¡(.(j y UúñeZi Agente de uo- 

’ gooios y vecino de Madrid, en la callo 
je E®Poz y iiiua, número siete, y cu 
yo -iowioilio actual so ignora, para que 
en el ^ortnino de ù'®^ días, contados

desde la in.sfrciôn del presente en el 
Boleti« Oficial de esta provincia y 
Caceta de Madrid, comparezca ou este 
Juzgado, sito en ta plaza de la Compa
ñía, número siete, para la práctica de 
cierta diligencia acordada en el suma
rio que instruyo contra don Ignacio 
Basna y Molero y otro, por falsedad 
y defraudación á la Hacienda pública; 
previnióndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere tugar. 

Dado en Córdoba á veinte de Ootn- 
bre de mit ochocientos noventa y tres. 
— Francisco Fernández Vior. — El Se
cretario, Teodomiro Friuández.

PRIEGO
Núm. 2678

Bon Pedro Rico y Orduña, Juez de primera 
iiistfl.iloía de esta ciada l y su partido.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy en las 
diligencias civiles que se signen en es
te Juzgado por supresión del de Ia vi
lla de Rute, sobre exacción de costas, 
devengadas por la Superioridad la cx- 
celentisima Audiencia Territorial de 
Sevilla, contra don José Maria Fer
nández Tenllado, di aquellos vecinos, 
corno marido de doñt Carmen Aguilar 
Pérez, en autos sobre nulidad de un 
testamento contra don Pedro Aguilar 
Pérez y otros; hoy sobre la exacción 
de la causada eu esta instancia para 
hacer efectivas aquellas, se sacan á pú 
blica y judicial subasta, las fincas que á 
continuación se expresan, que radican 
en la villa de Rute, provincia de Cór
doba:

Pts. Cu. 
Una pieza de tierra olivar, 

de cab.da de cua fanega, en 
el Corujuelo Blanco, término 
de Rute; que linda por el Sa
liente con olivares de Juan 
Roldán Cobos; Poniente otros 
de don Bernabé Pérez Gimé
nez; Mediodía otros de don 
Rafael Moreto y Moreno, y 
Norte igual terreno do don 
Mariano Navajea Morales; va
lorada en mil y cien pesetas, 

tipo para la subasta 1100 
Un molino aceitero,situado 

en la Mclíua de Rute, com
puesto de dos vigas y demás 
oficinas para el mismo, que 
00 uta do diez varas de freu- 
te, por treinta de fondo, con 

í inclusión del patio, doudo se 
. hayan tonstruidos varios tro

jes; linda por la derecha en
trando casa y patíos de doña 
Sebastiana Molina Padilla; por 
la izquierda casa da Juana 
Grauados Campos, y espalda 
con casa de loa herederos da 
don Manuel Navajas .Morales; 
valorado en trece mil quinian 
tas ochenta y siete pesetas se- 
tanta y oínoo céntimos, tipo 

para la subasta 13687 75
Los que quisieran iateresarsa en la 

adquisición de diuhas fincas, podrán 
acudir el día diez y seis de Noviembre 
próximo venidero y hora de la una de 
au tardo, á la Sala Audiencia de esto 
Juzgado, do tule se verificará la su bao ta; 

j debiendo a-iveriirse que no se admiti- 
! rán posturas que no cubran las dos

Ministerio de Cultura 2024


